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COMUNICACIÓN

VISITA DE VERIFICACION

Señores (as)

GRUPO 1 GRUPO 2

ALEJANDRINA VANGRIEKEN
Comunidad Tuturumana
Riohacha, La Guajira.
 

MILADIS VANGRIEKES BOURIYU
Comunidad Indígena Juyasirra
Riohacha, La Guajira.

SAHIDITH COTES RAMÍREZ
Comunidad Indígena Ruleya
Riohacha, La Guajira.
 

ALBERTO JOSÉ EPINAYU 
Comunidad Indígena Jata jashimana
Riohacha, La Guajira.

MILLER JOSÉ VANGRIEKEN URIANA
Comunidad Indígena Jali janay
Riohacha, La Guajira.
 

LEMIS IPUANA
Comunidad Indígena Shotshosira
Riohacha, La Guajira.

JOSE AMILKAR AMAYA URIANA 
Comunidad Indígena Guatupalo
Riohacha, La Guajira.
 

JACINTO EPINAYU
Comunidad Indígena Wairrakat
Riohacha, La Guajira.

LEONARDO BERNARDO URIANA VAN-
GRIEKEN
Comunidad Indígena Camuruy
Riohacha, La Guajira.
 

FRANCISCO BONIVENTO IPUANA
Comunidad Indígena Usimana
Riohacha, La Guajira.

CARRILLO MONTIEL PUSHAINA
Comunidad Indígena Arroyo limón
Riohacha, La Guajira.

OMAR BONIVENTO URIANA
Comunidad Indígena Utchimana
Líder: Elaina Epinayu.
Riohacha, La Guajira.
 

 

CARLOS ANDRES NUÑEZ DE LEON
Representante Legal.
MKMS ENERJI SUCURSAL COLOMBIA
Correo: cnunez@ngenergyintl.com, notificaciones@ngenergyintl.com
Calle 93B No. 11ª - 44 Of 203
Bogotá D. C.
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Gobernador.
Departamento de La Guajira.
contactenos@laguajira.gov.co
notificaciones@laguajira.gov.co
Calle 1 No. 6- 05 Centro Administrativo Departamental.
Riohacha, La Guajira.
 
GENARO DAVID REDONDO CHOLES
Alcalde Distrital.
Municipio de Riohacha.
Correo electrónico: despachoalcalde@riohacha-laguajira.gov.co
Código postal: 440001
Calle 2 No. 8 – 38 Palacio Municipal.
Riohacha, La Guajira.
 
HELION ARENDS CERCHIARIO
Director de Asuntos Indígenas
Municipio de Riohacha.
Correo electrónico: asuntosindigenas@riohacha-laguajira.gov.co
Código postal: 440001
Calle 2 No. 8 – 38 Palacio Municipal.
Riohacha, La Guajira.
 
JEISON DAVID DELUQUE GUERRA
Personero Municipal.
Municipio de Riohacha.
Teléfono Móvil: 3002226278
Correo electrónico: personeria@riohacha-laguajira.gov.co
Calle 38 Cra 8 – Mercado Nuevo, Casa de Justicia.
Riohacha, La Guajira.
 
MILENA MARGOTH MAZABEL CUASQUER
Defensora Delegada para Grupos Étnicos 
Defensoría del Pueblo
Defensoría del Pueblo.
Teléfono Fijo: (601) 3144000 Ext. 2321
Correo electrónico: delegadaetnicos@defensoria.gov.co
Calle 55 No. 10-32
Bogotá, D. C.
 
SORAYA MERCEDES ESCOBAR ARREGOCES
Defensora del Pueblo Regional de La Guajira.

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
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Defensoría del Pueblo.
Teléfono Móvil: 3108539365
Teléfono Fijo: (605) 7280535 Ext. 3215 – 3212 - 3213
Correo electrónico: soescobar@defensoria.gov.co
Carrera 10 No. 14 A - 21
Riohacha, La Guajira.
 
JAVIER AUGUSTO SARMIENTO OLARTE
Procurador Delegado para Asuntos Étnicos (E).
Procuraduría General de la Nación
Correo electrónico: asuntosetnicos@procuraduria.gov.co
Carrera 5 No. 15 - 80
Código Postal: 11032
Bogotá, D. C.
 
ALFREDO JOSÉ MOISÉS ROPAIN
Procurador Regional de La Guajira.
Procuraduría General de la Nación.
Correo electrónico: amoises@procuraduria.gov.co, 
regional.laguajira@procuraduria.gov.co
Calle 5 No. 6 - 13
Riohacha, La Guajira.
 

Asunto: Convocatoria Visita de Verificación los días 18 al 22 de noviembre de 2024, en el 
marco del Proyecto: “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA MODIFICACIÓN 
DE LA LICENCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO ÁREA DE PERFORACIÓN 
EXPLORATORIA MARÍA CONCHITA PARA PASAR A LA ETAPA DE PRODUCCIÓN”.

Referencia: Radicados Nos.: 2024-1-004044-029030 Id 317367 de 19 de abril de 2024, 
2024-1-004044-063516 Id 383393 de 12 de agosto de 2024, 2024-1-004044-063517 Id 
383394 de 12 de agosto de 2024, 2024-1-004044-066927 Id 389282 de 21 de agosto de 
2024, 2024-1-004044-072673 Id 400203 de 09 de septiembre de 2024, 2024-1-004044-
079478 Id 414017 de 26 de septiembre de 2024 y 2024-1-004044-082773 Id 421084 de 08 
de octubre de 2024.

Respetados señores y señoras, reciban un cordial saludo:

La Subdirección Técnica de la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta Previa, 
recibió los radicados Nos.: 2024-1-004044-029030 Id 317367 de 19 de abril de 2024, 2024-
1-004044-063516 Id 383393 de 12 de agosto de 2024, 2024-1-004044-063517 Id 383394 
de 12 de agosto de 2024, 2024-1-004044-066927 Id 389282 de 21 de agosto de 2024, 
2024-1-004044-072673 Id 400203 de 09 de septiembre de 2024, 2024-1-004044-079478 
Id 414017 de 26 de septiembre de 2024 y 2024-1-004044-082773 Id 421084 de 08 de 

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
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octubre de 2024; por lo tanto, esta Subdirección 
decidió agotar la instancia de visita de verificación a las doce (12) Comunidades Indígenas 
Wayúu, ubicadas en jurisdicción del municipio de Riohacha, La Guajira, con el fin de dar 
respuesta de fondo a la misma.

Por consiguiente, se ha delegado un equipo técnico para la realización de la visita de 
verificación en campo con profesionales de las áreas de las ciencias sociales y de las 
ciencias de la tierra.

En aras de dar cumplimiento a los lineamientos técnicos establecidos por la Subdirección 
Técnica, se ha propuesto el desarrollo de actividades, como grupos focales, entrevistas 
semiestructuradas, cartografía social y recorridos en campo. En este sentido y dada la 
importancia de realizar un análisis riguroso de los elementos aportados, la visita de 
verificación tendrá como resultado un informe técnico que dará cuenta de los hallazgos en 
campo, sumado a un análisis interdisciplinar que permitirá determinar la procedencia o no 
de consulta previa para el proyecto: “ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL PARA LA 
MODIFICACIÓN DE LA LICENCIA AMBIENTAL DEL PROYECTO ÁREA DE 
PERFORACIÓN EXPLORATORIA MARÍA CONCHITA PARA PASAR A LA ETAPA DE 
PRODUCCIÓN”.

Lo anterior, en concordancia con los criterios establecidos para el proceso de determinación 
de procedencia y oportunidad de la consulta previa para la ejecución de proyectos, obras o 
actividades establecidos en el Decreto 2893 de 2011, Decreto 2353 de 2019, la Directiva 
Presidencial 10 de 2013 modificada por la Directiva Presidencial 8 del 2020 y la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional.

Cabe resaltar que el objetivo de la visita de verificación es recopilar la información necesaria 
sobre los aspectos socioculturales, económicos, territoriales, espirituales y ambientales de 
las posibles comunidades identificadas, en aras de producir un concepto técnico alineado 
al criterio de posible afectación directa con relación al proyecto objeto de verificación. Por 
ende, estaremos atentos a recibir cualquier documentación o información que se desee 
aportar para ser analizada por esta Subdirección.

Así las cosas, y dando cumplimiento a los principios del debido proceso, eficacia, eficiencia, 
diligencia y protegiendo el derecho a la consulta previa, esta Subdirección ha estimado 
realizar la visita técnica de verificación a las comunidades indígenas Wayúu relacionadas 
en el Grupo No. 1 y el Grupo No. 2, los días 19 al 21 de noviembre de 2024. En ese 
sentido, de manera respetuosa solicitamos para las comunidades indígenas la presencia 
de su autoridad o representante legal e integrantes que acompañen dicho ejercicio y para 
las entidades públicas la presencia o la delegación de un representante, con el fin de brindar 
el respectivo acompañamiento de la visita de verificación programada.

A continuación, se presenta el siguiente cronograma de las actividades a desarrollar para 
los dos equipos de la Subdirección Técnica de la DANCP:

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
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DÍA HORA ACTIVIDAD LUGAR
18/11/2024 11:34 a.m.

 
 
03:00 p.m.

Desplazamiento aéreo Bogotá 
– Riohacha.
 
Reunión con el ejecutor MKMS 
ENERJI Sucursal Colombia 
solicitante para la socialización 
del proyecto y coordinar la 
logística para el desarrollo de la 
visita de verificación.

Desplazamiento aéreo de Bogotá 
a Riohacha.
 
Espacio determinado por el 
ejecutor.

19/11/2024 07:00 a.m.
 
 
 
8:00 a.m. a 
11:00 a.m.
 
 
 
 
 
1:00 p.m. a 
4:00 p.m.
 
 
 
 
 
05:00 p.m.
 

Desplazamiento Terrestre área 
rural de Riohacha.
 
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de la 
Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Tuturumana en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de la 
Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Ruleya en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Desplazamiento terrestre área 
rural al casco urbano de 
Riohacha.

Desplazamiento terrestre del 
casco urbano al asentamiento de 
la comunidad citada.
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Tuturumana
 
 
 
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Ruleya
 
 
 
 
Desplazamiento terrestre del 
asentamiento al casco urbano de 
Riohacha.

20/11/2024 07:00 a.m. 
 
 
 
8:00 a.m. a 
11:00 a.m.
 
 
 
 
 
1:00 p.m. a 
4:00 p.m.

Desplazamiento Terrestre área 
rural de Riohacha.
 
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de la 
Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Jali janay en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 

Desplazamiento terrestre del 
casco urbano al asentamiento de 
la comunidad citada.
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Jali janay
 
 
 
 

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co


                      
                                                                                            

                       

Sede Correspondencias                            Servicio al Ciudadano Página 6 de 9
Edificio Camargo, calle 12B N° 8-46                         servicioalciudadano@mininterior.gov.co 
Tel: 242 7400.   www.mininterior.gov.co                               Línea gratuita 01 8000 91 04 03
Bogotá, D.C. Colombia – Sur América

Al contestar cite Radicado 2024-2-002410-060314 Id: 445375
Folios: 9 Fecha: 15-11-2024 15:51:42
Anexos: 0
Remitente: DIRECCION DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE 
CONSULTA PREVIA
Destinatario: CARLOS ANDRES NUÑEZ DE LEÓN

 
 
 
 
 
05:00 pm
 

Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de la 
Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Guatupalo en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Desplazamiento terrestre área 
rural al casco urbano de 
Riohacha.

Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Guatupalo
 
 
 
 
Desplazamiento terrestre del 
asentamiento al casco urbano de 
Riohacha.

21/11/2024 07:00 am 
 
 
 
8:00 AM a 
11:00 AM
 
 
 
 
 
1:00 PM a 
4:00 PM
 
 
 
 
 
05:00 pm
 

Desplazamiento Terrestre área 
rural de Riohacha.
 
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de la 
Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Camuruy en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de la 
Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Arroyo limón en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Desplazamiento terrestre área 
rural al casco urbano de 
Riohacha.

Desplazamiento terrestre del 
casco urbano al asentamiento de 
la comunidad citada.
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Camuruy
 
 
 
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Arroyo limón
 
 
 
 
Desplazamiento terrestre del 
asentamiento al casco urbano de 
Riohacha.

22/11/2024 8:00 am - 
9:30 am
 
 
 
 
11:40 pm

Reunión de cierre con ejecutor 
MKMS ENERJI Sucursal 
Colombia de acuerdo con el 
desarrollo de la visita de 
verificación a las comunidades 
étnicas verificadas.
 
Desplazamiento aéreo 
Riohacha – Bogotá.

Espacio determinado por el 
ejecutor del proyecto.
 
 
 
 
Desplazamiento aéreo de 
Riohacha a Bogotá.

 

GRUPO No. 2

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
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DÍA HORA ACTIVIDAD LUGAR
18/11/2024 11:34 a.m.

 
 
03:00 p.m.

Desplazamiento aéreo Bogotá 
– Riohacha.
 
Reunión con el ejecutor MKMS 
ENERJI Sucursal Colombia 
solicitante para la socialización 
del proyecto y coordinar la 
logística para el desarrollo de 
la visita de verificación.

Desplazamiento aéreo de Bogotá 
a Riohacha.
 
Espacio determinado por el 
ejecutor.

19/11/2024 07:00 am 
 
 
 
8:00 AM a 
11:00 AM
 
 
 
 
 
1:00 PM a 
4:00 PM
 
 
 
 
 
05:00 pm
 

Desplazamiento Terrestre 
área rural de Riohacha.
 
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de 
la Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Juyasirra en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de 
la Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Jata jashimana en el marco de 
la garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Desplazamiento terrestre área 
rural al casco urbano de 
Riohacha.

Desplazamiento terrestre del 
casco urbano al asentamiento de 
la comunidad citada.
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Juyasirra
 
 
 
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Jata jashimana
 
 
 
 
Desplazamiento terrestre del 
asentamiento al casco urbano de 
Riohacha.

20/11/2024 07:00 am 
 
 
 
8:00 AM a 
11:00 AM
 
 
 
 
 
1:00 PM a 
4:00 PM
 

Desplazamiento Terrestre 
área rural de Riohacha.
 
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de 
la Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Shotshosira en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de 

Desplazamiento terrestre del 
casco urbano al asentamiento de 
la comunidad citada.
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Shotshosira
 
 
 
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Wairrakat

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
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05:00 pm
 

la Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Wairrakat en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Desplazamiento terrestre área 
rural al casco urbano de 
Riohacha.

 
 
 
 
Desplazamiento terrestre del 
asentamiento al casco urbano de 
Riohacha.

21/11/2024 07:00 am 
 
 
 
8:00 AM a 
11:00 AM
 
 
 
 
 
1:00 PM a 
4:00 PM
 
 
 
 
 
05:00 pm
 

Desplazamiento Terrestre 
área rural de Riohacha.
 
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de 
la Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Usimana en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Visita de Verificación para 
determinar la procedencia de 
la Consulta Previa de la 
Comunidad Indígena Wayúu 
Utchimana en el marco de la 
garantía del derecho a la 
Consulta Previa.
 
Desplazamiento terrestre área 
rural al casco urbano de 
Riohacha.

Desplazamiento terrestre del 
casco urbano al asentamiento de 
la comunidad citada.
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Usimana
 
 
 
 
Espacio determinado por las 
autoridades de la Comunidad 
Indígena Wayúu Utchimana
 
 
 
 
Desplazamiento terrestre del 
asentamiento al casco urbano de 
Riohacha.

22/11/2024 8:00 am - 
9:30 am
 
 
 
 
11:40 pm

Reunión de cierre con ejecutor 
MKMS ENERJI Sucursal 
Colombia de acuerdo con el 
desarrollo de la visita de 
verificación a las comunidades 
étnicas verificadas.
 
Desplazamiento aéreo 
Riohacha – Bogotá.

Espacio determinado por el 
ejecutor del proyecto.
 
 
 
 
Desplazamiento aéreo de 
Riohacha a Bogotá.

Por último, es importante destacar que la Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa del Ministerio del Interior, en todas sus actuaciones ha garantizado los derechos 
fundamentales de la comunidad, como la participación, la autodeterminación y el 
autogobierno, entre otros.

mailto:servicioalciudadano@mininterior.gov.co
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La Dirección de la Autoridad Nacional de Consulta 
Previa espera contar con su presencia y disposición para realizar la visita de verificación 
programada, por lo que se solicita a todos los convocados en la presente comunicación, 
confirmar su asistencia para la diligencia a llevar a cabo, al igual que en caso de requerir 
información adicional, por favor comunicarse con Laura White o Lucia Cortes a los correos 
electrónicos: laurawhite0222@gmail.com, lucia.cortes@mininterior.gov.co. 

Cordialmente,

 

Elaboró: Laura White.
Revisó: Meyda Tafur M.
Aprobó: Alfonso Jiménez Echeverría.
T.D.R. 2412.27.44
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